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A la fecha en que redactamos este informe nos encontramos a la espera 
de recibir la obligada respuesta de dicha Dirección General.

3.1.2.5.3. Registro de Parejas de Hecho

En relación con los nuevos modelos de familia que conforman la sociedad 
actual cobra especial relevancia el Registro de Parejas de Hecho, toda vez 
que dicho registro público tiene especial transcendencia jurídica para 
muchas cuestiones en que se ha de probar la relación de convivencia para 
el acceso a algunas prestaciones o derechos. 

En relación con el funcionamiento y operatividad de tales registros, 
especialmente para solicitar agilidad en la tramitación de las solicitudes, 
hemos de reseñar la intervención realizamos en la queja 18/3851 en la que 
el interesado se lamentaba de que la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en Almería aún no 
hubiera dado respuesta a la solicitud que él y su pareja efectuaron para 
ser inscritos en el Registro de Parejas de Hecho, excediendo el plazo de un 
mes -contado desde la presentación de la solicitud- previsto en el artículo 
19.4, del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el que se constituye y 
regula el Registro de Parejas de Hecho de Andalucía. 

Tras analizar los hechos acaecidos en la tramitación de la solicitud 
de inscripción registral hubimos de formular un Recordatorio de los 
Deberes Legales que se habían incumplido por parte del Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, y de este modo resaltamos la desproporción del tiempo 
transcurrido para la inscripción de la pareja en el Registro de Parejas de 
Hecho, siendo así que dicha demora sería achacable en gran medida a 
la mala gestión realizada por ese Ayuntamiento, ya que tras presentar el 
interesado su solicitud en el registro del Ayuntamiento el 7 de mayo, no 
es hasta el 6 de julio -una vez transcurridos 2 meses– cuando ésta llega a 
la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía para cumplimentar dicha 
inscripción.

Por tanto, en esos momentos ya se superaba en un mes de más el 
plazo establecido en la normativa para su tramitación; pero la demora 
se incrementó aún más puesto que la documentación remitida desde el 
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Ayuntamiento fue errónea, ya que no figuraba la firma del funcionario 
remitente, con lo cual se requirió a esa corporación local la subsanación 
de este defecto el 24 de julio, hecho que no se cumplimentó hasta entrado 
el mes de septiembre.

También en relación con el Registro de Parejas de Hecho tramitamos la 
queja 18/5480 en la que el interesado nos decía que había tramitado un 
cambio de domicilio en el Registro de Parejas de Hecho de Andalucía, 
presentando la correspondiente solicitud en el ayuntamiento del 
municipio en el que residía con anterioridad (Cartaya) para que figurase 
su nuevo domicilio en la localidad de Écija. Se quejaba de los obstáculos 
burocráticos existentes y de la deficiente información que le habían 
proporcionado sobre la tramitación de su expediente.

Tras nuestra intervención pudimos comunicar al interesado la solución de 
todas estas trabas burocráticas y la fecha efectiva de registro del cambio 
de domicilio solicitado.

3.1.2.5.4. Problemas económicos de la familia: Pobreza y exclusión social

Nuestra Constitución proclama un Estado al que define como social, 
democrático y de derecho. Y le atribuye una amplia serie de funciones 
que no pueden considerarse asépticas y neutrales, al margen del tipo de 
desarrollo económico y político que se practique. Basta observar todo el 
conjunto de objetivos constitucionales expresados en el Capítulo III, del 
Título I (artículos 39 a 52 de la Constitución), como principios rectores de 
la política social y económica, para comprender que en su consecución 
mucho va a tener que ver la forma y el contenido de los Presupuestos y 
Hacienda Pública.

La dificultad estriba en cómo pasar de estas proclamas solemnes y 
principios a realidades tangibles, mensurables, susceptibles de evaluación. 
Y éste es el motivo por el que diferentes organismos e instituciones 
internacionales, asociaciones y colectivos comprometidos en la defensa 
de los derechos de las personas menores de edad vienen incidiendo en 
la necesidad de establecer mecanismos que permitan controlar el reflejo 
presupuestario de las diferentes iniciativas de gobierno que tengan que 




